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Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Resolución del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a la 
solicitud de información señalada al rubro. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la Unidad de 
Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recibió la solicitud de 
acceso a la información registrada por medio del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con el número de folio 
330030622000460, mediante la cual se requirió lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: “Videos de tres audiencias de pruebas y alegatos alegatos 
llevadas a cabo por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral relativos a tres asuntos 
correspondientes al año 2022 que ya se encuentren resueltos y firmes. Solo quiero conocer 
como la UTC desarrolla las audiencias de pruebas y alegatos, por lo que me pueden 
proporcionar los videos de tres audiencias que el Tribunal Electoral considere conveniente.” 
(sic) 
 
Otros datos para su localización: Sala Regional Especializada 
 
Modalidad preferente de entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
a la información de la PNT”  

 
II. TURNO. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública turnó la solicitud de información a la Secretaría General de Acuerdos de 
la Sala Regional Especializada, en términos de lo establecido en los artículos 46 y 47 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
III. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA. El dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós, se recibió el oficio número TEPJF-SRE-SGA-ADM-145/2022, mediante el cual, 
la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada solicita la ampliación de 
plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de mérito, en los 
términos siguientes: 
 

“[…] 
Esta Sala Especializada el 07 de noviembre de la presente anualidad, puso a disposición tres 
videos para que en apoyo a las labores de éste órgano jurisdiccional, se pudiera: 
 

“…definir la estrategia para realizar la edición correspondiente del contenido de los 
videos a través de los medios tecnológicos y humanos que sean necesarios y así, estar 
en posibilidad de generar una versión pública de cada uno de ellos, según sea el caso, 
y, con posterioridad, se sometan a la consideración del Comité de Transparencia para 
su eventual aprobación…” 
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Mediante correo remitido por Usted el pasado 16, realizó los siguientes comentarios: 
 

“… • Se sugiere identificar tres videos que tras su análisis como área responsable no 
se adviertan datos personales para que puedan otorgarse en su versión íntegra ya que 
el particular solicita “…proporcionar los videos de tres audiencias que el Tribunal 
Electoral considere conveniente”. 
 
• En el caso de que decida poner a disposición los videos actualmente 
identificados, se sugiere realice las gestiones necesarias con el área competente que 
tenga la posibilidad técnica y humana de editar videos. No se omite mencionar que, 
como área responsable deberá revisar y analizar los materiales que adviertan puedan 
contener o no datos personales. En caso de contener datos personales, se deberá 
proveer a dicha área, la información que contenga las partes o secciones que deberán 
editarse. 
  
• En el caso de que decida otorgar los documentos denominados “Acta de 
Audiencia de Pruebas u Alegatos” de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 
deberá proporcionar su versión pública e íntegra. 
 
Es menester informar que la clasificación en cualquiera de los supuestos que como 
área responsable elija, deberá ser de conformidad con lo previsto en el Título Sexto de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Lo anterior para que, en caso de existir información susceptible de ser clasificada de 
conformidad con el Artículo 44, fracción II y Artículo 106, fracción I de la Ley General, 
la información pueda estar en condiciones de someterse a consideración del Comité 
de Transparencia de conformidad con los plazos establecidos en la normativa aplicable 
o en su caso solicitar con causa justificada la ampliación de plazo.” 

 
Ahora bien, de la solicitud citada y de las sugerencias que amablemente nos realiza, se 
advierte la necesidad de solicitar la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud 
planteada toda vez que, implica: 
 
a) Realizar una revisión de los expedientes que obran en el archivo de esta Sala 
Especializada a fin de identificar: 
 

a. Cuales cuentan con videos relacionados con la temática 
b. Si existen algunos en los que “no se adviertan datos personales para que puedan 

otorgarse en su versión íntegra” 
 
b) En caso de no localizar videos que puedan otorgarse en versión íntegra, esta Sala 
Especializada debe 

a. Identificar dentro de las áreas que integran el Tribunal cual es la que cuenta con 
“posibilidad técnica y humana de editar videos”. 

b. Realizar “las gestiones necesarias con el área competente” para la edición de los 
videos. 
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c. Realizar una revisión y análisis de los videos a fin de advertir los datos personales que 
se contengan e informar al área que resulte competente para la edición. 

 
En consecuencia, solicito su amable apoyo, para que la presente solicitud de ampliación de 
plazo, por su conducto, sea sometidas a consideración del Comité de Transparencia para su 
aprobación1, lo anterior, con fundamento en los artículos 2062 del Reglamento Interno de este 
Tribunal, 65, fracción II3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.” 
 

Con base en los antecedentes referidos este órgano colegiado procede a dictar los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

I. COMPETENCIA. El Comité de Transparencia y Acceso a la Información es competente en 
términos de los artículos 44, fracción II, de la Ley General; 65, fracción II, de la Ley Federal, 
ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a 
la información pública, para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta realicen las Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y 
Órganos Auxiliares que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
II. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar las razones expuestas por la 
Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada para la ampliación del plazo 
de respuesta a la solicitud registrada con el número de folio 330030622000460 en términos de lo 
dispuesto en los artículos 132 de la Ley General, así como el 135 de la Ley Federal, ambas de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 
 
III. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA. Las leyes 
en la materia prevén la posibilidad de ampliar el plazo para atender una solicitud de acceso a la 
información, hasta por diez días hábiles más, cuando existan razones que lo justifiquen. Dicha 
ampliación deberá ser aprobada mediante resolución del Comité de Transparencia, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 132 de la Ley General y 135 de la Ley Federal, 
ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Vigésimo 
Octavo, de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes 
de acceso a la información pública. 

 
1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública “Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes 
funciones: […] II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos 
obligados; […]” 
2 “Artículo 206. La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es la 
encargada de dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, así como de vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y archivo.” 
3 “Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: […] II. Confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; […]” 
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En el presente caso, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada solicitó 
a este órgano colegiado la aprobación de una ampliación del plazo para dar respuesta a la 
solicitud presentada con el objeto de realizar una revisión de los expedientes que obran en el 
archivo de esa Sala Especializada a fin de identificar los videos relacionados con la temática y, 
en caso advertir, información que actualice algún supuesto de clasificación, realizar la gestiones 
necesarias para la elaboración de la versión pública correspondiente. 
 
IV. DECISIÓN. Este órgano colegiado considera procedente confirmar la ampliación de plazo 
para dar respuesta de la solicitud que nos ocupa, pues se estima acertado que dicha área cuente 
con el tiempo necesario para localizar los videos requeridos en la solicitud de información y, de 
ser el caso, elaborar la versión pública correspondiente. 
 
En consecuencia, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada deberá 
de contar con el tiempo necesario y suficiente para realizar la revisión exhaustiva y minuciosa de 
los expedientes que obran en su archivo para identificar los videos que atiendan lo peticionado y, 
en caso de que contengan información o datos personales que actualicen algún presupuesto de 
excepción a la publicidad en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, realice las gestiones internas con las diversas áreas de este Alto Tribunal 
que pudieran contar con la posibilidad técnica y humana para editar videos a fin de, en su caso, 
elaborar la versión pública correspondiente para su posterior aprobación por este órgano 
colegiado. 
 
Bajo esta lógica, se tiene que, atendiendo a la naturaleza de la información solicitada y las 
acciones que deberá de realizar la unidad competente, este órgano colegiado determina que se 
encuentra fundada y motivada la prórroga para dar respuesta al folio 330030622000460. 
 
Por lo antes referido, y con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la Ley General, y el 65, 
fracción II, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones 
que en materia de ampliación de plazo de respuesta realicen las áreas competentes para atender 
las solicitudes de acceso a la información pública, de conformidad con los preceptos legales 
citados en el considerando primero de esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información materia de la presente resolución hasta por diez días hábiles. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que realice la notificación 
correspondiente, en términos del artículo 132 de la Ley General, y los diversos 134 y 135 de la 
Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Notifíquese como en derecho corresponda. 
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La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en su Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 
 

MTRA. ANA CECILIA LÓPEZ DÁVILA 
Subsecretaria General de Acuerdos y  

suplente del Presidente del Comité 
 
 
 
 
 
 

ING. HORACIO MEDINA PASAFLORES 
Director General de Sistemas y suplente del  

Secretario Administrativo e  
Integrante del Comité 

  
 
 
 
 
 

DR. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
Director General de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos 
Personales e Integrante del Comité 

 
 
 
 
 
 

LICDA. YURIDIA BERENICE MORENO GARCÍA 
Directora de Transparencia y Acceso a la Información 

y Secretaria Técnica del Comité 
 

 
 
Esta foja forma parte de la resolución de ampliación de plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 330030622000460, emitida por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco de noviembre de dos 
mil veintidós. 
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